
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 370/2025

Expediente:8420/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE 

CONTRATACIÓN

MODIFICACION

RESOLUCION

Don Donato Ramón Díaz Siverio, director de Medio Ambiente Santa Cruz de Tenerife, 
Transición  Ecológica  y  Emergencia,  en  cumplimiento  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de contratos del sector público SOLICITA la iniciación de un expediente de 
contratación para la realización del suministro cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: AT25-024

Administración de la que proviene el encargo: Cabildo de El Hierro.

Existe verificación: Si.

Encargo  origen  de  la  actuación:  “Servicio  de  mantenimiento,  conservación  y 
consolidación del paisaje cultural Virgen de Los Reyes”
Estado del encargo: Encargo recibido 24 de marzo de 2025.

Finalización del  plazo de ejecución de la encomienda: Seis (6)  meses desde 
formalización de encargo.

Porcentaje de medios propios referidos a la encomienda:

 más del 50% 

 menos del 50%                     % porcentaje previsto (  1  )   

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales que se 
puede contratar con terceros  no excederá del 50% de la cuantía del encargo 
(artículo 32.7b)

Tipo de Contrato: Servicio. Procedimiento abierto simplificado. (ROLECE)

Cofinanciación europea: No 

Objeto  del  Contrato:  Servicio  de  conservación  (mantenimiento  y  reparación 
mediante  maquinaria  con  conductor)  consistentes  en  el  rasanteo,  nivelación  y 
compactación de senderos y pistas del paisaje cultural Virgen de Los Reyes.

Conservación del Paisaje Cultural Virgen de Los Reyes, T.M. Valverde, Frontera, Pinar

TRABAJOS EN TODO EL 
CAMINO UD

HORAS 
EFECTIVA

S

PRECIO/
HORA TOTAL

Mini  retroexcavadora  con 
cucharón (con

maquinista)

h 160,00 50,00 8.000,00 €

Rulo autopropulsado/compactador 
de tierra (con

h 185,00 70,00 12.950,00 €
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maquinista)

Pala  cargadora  con  cazo  hasta 
1,30m3,

(con maquinista)

h 80,00 70,00 5.600,00 €

Camión  con  cuba  cisterna  >  12 
m3  y  aspersor  de  riego  (con 
conductor)

h 185,00 90,00 16.650,00 €

Camión 3 ejes basculante 10 a 12 
tn (con

conductor)

h 264,00 75,00 19.800,00 €

Transporte de maquinaria Ud 1,00 2.000 2.000,00 €

Total,      
65.000,00 

€

Presupuesto:

1. El presupuesto base de licitación: SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA EUROS (69.550,00 €), incluido el 7% de IGIC.

2. El  valor  estimado  del  contrato:  SESENTA  Y  CINCO  MIL  EUROS 
(65.000,00 €) sin IGIC.

Método de cálculo del valor estimado del contrato:

El valor estimado del contrato se ha obtenido en base a los precios de mercado de 
maquinaria de similares características en la isla de El Hierro.

Cálculo de costes directos e indirectos

En el  concepto  de  valor  estimado  del  contrato,  se  consideran  incluidos  los  costes 
directos (ejecución material), e indirectos (gastos generales de estructura y beneficio 
industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del contrato de 
suministro  propiamente  dicho,  y  de  acuerdo  a  las  condiciones  establecidas  en los 
Pliegos. Dichos costes dependen de los procesos de fabricación y suministro de cada 
licitador,  por  lo  que  no es  posible  prever  un  importe  concreto.  No obstante,  y  de 
acuerdo  a  la RECOMENDACIÓN  1/2021  DE  28  DE  OCTUBRE,  SOBRE  GASTOS 
GENERALES  Y  BENEFICIO  INDUSTRIAL  EN  LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PUBLICO 
CANARIO,  publicado  por  la  Junta  Consultiva  de  Canarias, se  estiman,  a priori,  los 
siguientes porcentajes e importes:

COSTES DIRECTOS 52.410,90 €

*GASTOS GENERALES 17% 8.909,85 €

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 3.679,25 €

PRECIO OFERTADO SIN IGIC 65.000,00 €

**IGIC 7% 4.550,00 €
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PRECIO OFERTADO CON IGIC 69.550,00 €

La  facturación  será  mensual.  Cada  factura  se  presentará  debidamente 
cumplimentada,  en  los  primeros  5  días  naturales  del  mes  siguiente  al  mes  de 
facturación.

Plazo de ejecución: Hasta la finalización del encargo o agotar presupuesto.

La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes 

La naturaleza de la prestación no permite su división en lotes ya que no existe una 
realidad técnica del servicio que así lo permita. Contar con un servicio a partir de un solo 
contratista/adjudicatario garantiza la eficacia del servicio, así como una óptima gestión 
del contrato.

Inscripci  ón ROLECE:  

Obligatoria  en  virtud  de  la  Nota Informativa de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado sobre los efectos de la Recomendación de 24 de septiembre de 2018 
de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación.

Solo podrán concurrir a la licitación de este contrato las empresas inscritas, en la fecha 
final  de  presentación  de  ofertas,  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas  del  sector  Público  (ROLECE)  o  en  el  Registro  de  Contratistas  de  la 
Comunidad Autónoma de Canarias. No obstante, esta exigencia se entenderá también 
cumplida mediante la acreditación de haber presentado solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello,  siempre 
que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha de final de presentación de ofertas. 
Esta  acreditación  se  producirá  mediante  la  aportación  del  acuse  de  recibo  del 
correspondiente  Registro  y  una  declaración  responsable  de  haber  aportado  la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

4.3.1.   Solvencia económica y financiera  

La solvencia económica y financiera del  empresario deberá acreditarse    por uno o   
varios de los medios siguientes   (artículo 87 de la LCSP):  

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido  en  el  anuncio  de  licitación  y  en  los  pliegos  del  contrato  o,  en  su 
defecto, al establecido reglamentariamente.

Cuando  un  contrato  se  divida  en  lotes,  el  presente  criterio  se  aplicará  en 
relación con cada uno de los lotes.  No obstante,  el  órgano de contratación 
podrá establecer el volumen de negocios mínimo anual exigido a los licitadores 
por  referencia  a  grupos  de  lotes  en  caso  de  que  al  adjudicatario  se  le 
adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo”. (ART.87 LSCP)

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro 
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de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior 
al exigido en el anuncio de licitación y en los pliegos del contrato o, en su de-
fecto, al establecido reglamentariamente.

La  acreditación  documental  de  la  suficiencia  de  la  solvencia  económica  y 
financiera  del  empresario  se  efectuará  mediante  la  aportación  de  los 
certificados  y  documentos  que  para  cada  caso  se  determinen 
reglamentariamente,  de entre los siguientes:  certificación bancaria,  póliza  o 
certificado de seguro por riesgos profesionales, cuentas anuales y declaración 
del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa

En virtud de lo dispuesto en el artículo 86.1 de la LCSP, cuando por una razón válida, el 
operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias solicitadas 
por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y 
financiera por medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere 
apropiado.

4.3.2.   Solvencia técnica o profesional   

La solvencia técnica o profesional se acreditará por   uno o varios de los medios   
siguientes   (artículo 90 de la LCSP):  

La solvencia técnica o profesional se acreditará por   uno o varios de los medios   
siguientes   (artículo 90 de la LCSP):  

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 
competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las 
pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea 
requerido por los servicios dependientes del  órgano de contratación los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos  obrantes  en  poder  del  mismo  que  acrediten  la  realización  de  la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.

Para  determinar  que un trabajo  o servicio  es  de igual  o  similar  naturaleza  al  que 
constituye el objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares 
podrá acudir  además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o 
productos  como  el  Código  normalizado  de  productos  y  servicios  de  las  Naciones 
Unidas (UNSPSC),  a la Clasificación central  de productos  (CPC) o a la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la 
competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el 
pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. La 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado podrá efectuar recomendaciones 
para  indicar  qué  códigos  de  las  respectivas  clasificaciones  se  ajustan  con  mayor 
precisión a las prestaciones más habituales en la contratación pública.
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b)  Declaración  indicando  la  maquinaria,  material  y  equipo  técnico  del  que  se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la 
documentación  acreditativa  pertinente  cuando  le  sea  requerido  por  los  servicios 
dependientes del órgano de contratación.

Criterios de adjudicación:

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del objeto del contrato son 
los siguientes:

A. Criterios objetivos económicos:  

1. Mejora en la oferta económica: (máximo 80 puntos sobre 100)
 Las ofertas sin baja se valorarán con CERO (0) puntos.
 La mayor baja se valorará con OCHENTA (80) puntos.
 Para el resto de las bajas se interpolará linealmente entre estos valores.

Las ofertas económicas serán valoradas conforme a la siguiente fórmula:

                                                      80 x (Bo – B)     

                                          P=  -------------------------

                                                      (Bo – Bmax)

Siendo:

P: Puntuación correspondiente a la baja ofertada.

Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato).

B: Presupuesto ofertado.

Bmax: Oferta correspondiente a la mayor baja.

Los licitadores ofertarán sobre el precio/hora de la maquinaria por separado y estos 
importes se multiplicarán por las horas efectivas de la misma, y la suma de estos 
importes es el valor que se usará como criterio económico (valor B).

B. Criterios objetivos no económicos:  

1. Disponibilidad de maquinaria (máximo 20 puntos sobre 100)

Plazo de respuesta a la solicitud del servicio:

- Plazo no superior a 24 horas ………. 20 puntos  

- Plazo entre a 24 a 48 horas……10 puntos

- Plazo superior a 48 horas …………0 puntos

Se  presentará  una  carta  de  compromiso,  donde  se  indicará  el  plazo  de 
respuesta  desde  la  solicitud  por  parte  de  Gesplan  y  el  compromiso  del 
cumplimiento del mismo.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público,  el  empate  entre  varias  ofertas  tras  la  aplicación  de  los  criterios  de 
adjudicación  del  contrato  se  resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los 
siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación 
de ofertas:

a)  Mayor  porcentaje de trabajadores  con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el 
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b)  Menor  porcentaje  de  contratos  temporales  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas.

c)  Mayor  porcentaje  de  mujeres  empleadas  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate.

Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno de los 
criterios, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición 
de dicho licitador no será valorada respecto a tal criterio.

Pliego de Condiciones Técnicas: se adjunta.

Documentación  a  solicitar  a  todos  los  licitadores  en  el  sobre  electrónico 
único:

Ficha técnica y seguro de la maquinaria.

Código CPV del Reglamento Europeo por el que se aprueba el vocabulario 
común de contratos:

El Objeto de Contrato presenta el siguiente número de referencia del Reglamento de la 
Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos 

(Nomenclatura CPV):

 Código 60181000-0: Camiones con conductor
 Código 45500000-2: Maquinaria  y equipos de construcción  y de ingeniería 

civil con maquinista

Clasificación: 

Para  ser  adjudicatario  del  presente  contrato  no  es  preciso  estar  en  posesión  de 
clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional por los medios establecidos en el presente 
Informe justificativo.

Ofertas anormalmente bajas:

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos en el ámbito del criterio 1 “Mejora en la oferta económica”:
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- Un licitador:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que sea 
inferior al valor estimado de contrato en más de un 25%.

- Dos licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea inferior en más de un 20% a la otra oferta.

- Tres licitadores o más:   Se considerarán, en principio, anormalmente baja las 
ofertas  que sea inferiores en más de un  10% a la media aritmética de  las 
ofertas presentadas.

En los criterios no económicos la puntuación está establecida de manera que 
o los tiene, o no, no hay puntuación intermedia, con lo que las empresas 
participantes solo tienen la opción de acreditar y si no, no puntúa, no hay 
posibilidad de ofertas anormalmente bajas.

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.

Garantía: No procede 

Subcontratación: Se permite la subcontratación según lo establecido en el artículo 
215 de la LCSP, debiendo el licitador cumplir los requisitos exigidos en dicho artículo.

En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos: En el desarrollo 
del contrato no se van a tratar datos de carácter personal debido a las características 
propias del servicio.

Prestación de carácter intelectual: No.

Servicio del anexo IV de la LCSP: No.

Servicio del anexo VI de la LCSP: No.

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación se 
basa en los siguientes extremos:

La  necesidad  de  este  encargo  surge  debido  a  que,  a  mediados  de  este  año, 
comenzarán las fiestas de la Bajada de la Virgen de los Reyes, que solo ocurren una 
vez cada cuatro años. Se espera un considerable aumento en la población de la isla, y 
la  ruta de la  peregrinación  afectará  el  tránsito  en estos  caminos.  Por  ello,  resulta 
fundamental mantenerlos en óptimas condiciones para garantizar la seguridad.

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica.
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Se redacta el presente informe de insuficiencia de medios con el fin de justificar la 
necesidad del contrato. Según se establece en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando la Administración carezca de 
medios suficientes, previa la debida justificación en el expediente, se podrá contratar 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de dicha Ley.

El  artículo  116  exige  que  se  incluya  en  la  preparación  del  expediente  para  la 
adjudicación de los contratos de servicios el informe de insuficiencia de medios que 
deberá ser objeto de publicidad en el perfil de contratante a tenor del artículo 63.3 
LCSP.

Don Donato Ramón Díaz Siverio, director de Medio Ambiente Santa Cruz de Tenerife, 
Transición Ecológica y Emergencia, INFORMA:

Código de Proyecto: AT25-024 (CC 251024)

Administración/es de la que proviene el encargo:   CABILDO INSULAR DE EL 
HIERRO
Encargo  origen  de  la  actuación: “Servicio  de  mantenimiento,  conservación  y 
consolidación del paisaje cultural Virgen de Los Reyes”
Tipo de Contrato: Servicio. 

Procedimiento: Contrato abierto simplificado.

Objeto  del  Contrato:  Servicio  de  conservación  (mantenimiento  y  reparación 
mediante  maquinaria  con  conductor)  consistentes  en  el  rasanteo,  nivelación  y 
compactación de senderos y pistas del paisaje cultural Virgen de Los Reyes.

Presupuesto: 

1) El presupuesto base de licitación: 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (69.550,00 
€)  CON  IGIC, que es  el  gasto  en  virtud  del  contrato,  incluyendo  los 
impuestos indirectos (art. 100 LCSP).

2) El valor estimado del contrato: 
SESENTA Y CINCO MIL EUROS (65.000,00 €), que es el importe total sin 
impuestos indirectos, conforme a las normas para su cálculo que establece 
el art. 101 de la LCSP. Será este valor estimado el que se tome como base 
para encuadrar la tramitación en el tipo de procedimiento que corresponda.

Plazo  de  ejecución  parcial:  Se  solicitarán  los  servicios  de  maquinaria  en  el 
momento el cual sea necesario.

Plazo de ejecución total: Hasta agotar presupuesto o finalización de encargo.

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación se 
basa en los siguientes extremos: 

La  necesidad  de  este  encargo  surge  debido  a  que,  a  mediados  de  este  año, 
comenzarán las fiestas de la Bajada de la Virgen de los Reyes, que solo ocurren una 
vez cada cuatro años. Se espera un considerable aumento en la población de la isla, y 
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la  ruta de la  peregrinación  afectará  el  tránsito  en estos  caminos.  Por  ello,  resulta 
fundamental mantenerlos en óptimas condiciones para garantizar la seguridad.

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  PARA  EL  SERVICIO  DE 
ALQUILER  DE  MAQUINARIA  INCLUYENDO  MAQUINISTA  PARA  LA 
REALIZACIÓN  DE  LOS  TRABAJOS  ENCARGADOS  EN  EL  SERVICIO 
“MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  CONSOLIDACIÓN  DEL  PAISAJE 
CULTURAL DEL VIRGEN DE LOS REYES”.
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INDICE

A.- CONDICIONES GENERALES

A1.- OBJETO

A2.- TIPO DE CONTRATO

A3.- CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS MATERIALES 

A4.- DETALLE DE PRESUPUESTO DE LOS SUMINISTROS

A5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES

A6.- MEDIOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

A7.- LUGAR DE TRABAJO

A8.- PLAZO DE DISPONIBILIDAD DE LA MAQUINARIA

A9.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD

A10.- MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

A11.- MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL

A12.- CLÁUSULAS AMBIENTALES DE PROVEEDORES

B.- CONDICIONES ESPECÍFICAS

B1.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

A.- CONDICIONES GENERALES

A1.- OBJETO

El objeto del contrato es “Servicio de conservación (mantenimiento y reparación 
mediante  maquinaria  con  conductor)  consistentes  en  el  rasanteo,  nivelación  y 
compactación de senderos y pistas del Paisaje Cultural Virgen de Los Reyes”,  que 
se realizará de conformidad con el Pliego de Condiciones Técnicas del Proyecto, que 
tiene carácter contractual.

Dicho  objeto  se  corresponde  con  los  siguientes  números  de  referencia  del 
Reglamento de la Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de 
Contratos:
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 Código 45500000-2: Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de 
ingeniería civil con maquinista.

 Código 45520000: Alquiler de maquinaria para movimiento de tierras con 
maquinista

A2.- TIPO DE CONTRATO

Se  trata  de  un  contrato  de  SERVICIO,  conforme  al  artículo  9  del  Real  Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

A3.- CONDICIONES GENERALES PARA LA MAQUINARIA 

Cada una de las máquinas ofertadas cumplirá las condiciones que se especifican en 
el presente pliego y contarán con la aprobación del Director del proyecto.

A4.- DETALLE DEL PRESUPUESTO

Se especificará el precio de maquinaria por horas de uso (incluyendo transporte).

Presupuesto Ejecución por contrata (sin IGIC) 65.000,00 €

7% IGIC 4.550,00 €

Presupuesto base de Licitación (Con IGIC) 69.550,00 €

A5.- CARACTERÍSTICAS DE LA MAQUINARIA

Los productos incluidos dentro del presente pliego de prescripciones técnicas serán 
de calidad y cumplirán la normativa aplicable UNE, EN, CEI, CE, AENOR, etc. (la que 
corresponda en cada caso a criterio de la dirección facultativa)  y dispondrán de 
documentación  que  lo  acredite.  Sus  características  se  ajustarán  a  la  normativa 
vigente. El responsable del contrato podrá solicitar certificados de calidad y toda la 
documentación  de  referencia  necesaria,  rechazando,  retirando  y  solicitando  un 
reemplazo,  aunque  hayan  sido  servidos  previamente,  y  que  a  su  parecer 
perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la maquinaria.

A6.- MEDIOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

A6a.- Medios Materiales
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La empresa o empresas adjudicatarias estarán obligadas a poner a disposición de 
Gestión y Planeamiento Territorial y Medio Ambiental S.A. (Gesplan) la maquinaria 
objeto del contrato, de acuerdo con las condiciones técnicas y de funcionamiento.

A6b.- Medios personales

La empresa o empresas contratadas deberán contar con el personal preciso para 
atender  las  necesidades que se  deriven del  objeto  del  contrato.  Dicho personal 
tiene que  tener  la  formación  necesaria  para  el  uso  de  dicha  maquinaria  y  una 
experiencia  mínima  demostrable  de  más  de  2  años,  se  encontrará  vinculado 
laboralmente, única y exclusivamente a la empresa adjudicataria.

A7.- LUGAR DE TRABAJO

Toda la maquinaria objeto del presente pliego será utilizada en el Paisaje Cultural 
Virgen de Los Reyes y sus pistas a petición de las necesidades del encargo.

Con  carácter  previo  a  la  recepción  de  los  maquinaría,  se  realizarán  las 
comprobaciones pertinentes, se aportará la documentación del pedido para que se 
proceda  a  la  inspección  de  la  misma.  No  se  considerará  la  entrega  si  no  va 
acompañado  de  las  legalizaciones  necesarias  para  la  correcta  circulación, 
matriculado, documentación completa, certificados de instalación, ITV, Marcado CE 
(declaración de conformidad) y adecuación R.D. 1215/97.

Superadas con éxito las comprobaciones y de encontrarse toda la maquinaria de 
acuerdo con lo establecido, en buen estado, y con arreglo a los requisitos técnicos 
definidos por los Servicios Técnicos, las dará por recibidas.

El licitador dispondrá de Servicio de Asistencia Técnica con instalaciones en la isla o 
de asegurar el servicio de asistencia en 24 horas.

Cuando la maquinaría no se encuentre en estado de ser recibida, se hará constar 
señalándose los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando 
un plazo para remediar aquellos.  Si  transcurrido dicho plazo el contratista  no lo 
hubiese efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar 
resuelto el contrato.
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Imagen 1. Trazado Camino La Virgen, pistas y vías

Las actuaciones que se pretender acometer en la trama del Camino de La Virgen 
tienen una dimensión de 28 km aproximadamente en el tramo de bajada, más 1 km 
diferenciado en la celebración de la subida.

DENOMINACIÓN LONGITUD 
(M)

Tramo bajada 28.000
Tramo inicial 
Subida

1.000

Con respecto a las vías a acondicionar que servirán como pistas de evacuación y/o 
acceso en la zona de La Dehesa son las siguientes:

DENOMINACI
ÓN

LONGITUD 
(M)

E0 585
E1 1.104
E2 2.100
E2-E3 1.015
E3 2.100
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Imagen 2. Pistas a acondicionar. La Dehesa

A8.- PLAZO DE DISPONIBILIDAD DE LA MAQUINARIA

A8a.- Plazo de disponibilidad

Una vez se haya producido la firma del contrato de servicio, la maquinaria estará 
disponible con una actuación de respuesta inferior a 24 horas para usarse en caso 
de necesidad. 

A8b.- Incumplimiento del plazo de disponibilidad

El incumplimiento de estos plazos será penalizado con el alquiler de una maquinaria 
de  similares  características,  por  cuenta  del  adjudicatario  y  hasta  que  se  haga 
efectiva la disponibilidad de la maquinaria, del objeto de este pliego.

A9.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD

El  adjudicatario  del  servicio  deberá adoptar,  en todo  momento,  las  medidas  de 
seguridad y salud precisas para garantizar que la ejecución del mismo no ocasione 
daños o perjuicios a los operarios o terceros en los procesos necesarios para la 
ejecución del contrato.

Las  operaciones  de  transporte  de  los  bienes  objeto  del  contrato  estarán 
convenientemente señalizadas y protegidas para reducir en la medida de lo posible 
los daños y accidentes. Se dará cuenta a Gesplan de las medidas de seguridad, 
protección y señalización adoptadas en este sentido.
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Será obligación del adjudicatario indemnizar por todos los daños y perjuicios que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requieren la ejecución 
del contrato. Esta responsabilidad estará garantizada mediante el correspondiente 
seguro de Responsabilidad Civil con la cobertura prevista, sin perjuicio del alcance 
de la responsabilidad total en los términos señalados en la misma. 

A10.- MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

A tenor del REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo  24  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos 
Laborales,  en  materia  de  coordinación  de  actividades  empresariales  y  para 
desarrollar las obligaciones de Gesplan derivadas de la aplicación de dicho artículo, 
se requerirá al adjudicatario que con relación a:

A10a.- La empresa y las actividades objeto del contrato:

Acredite que dispone de la documentación que a continuación se enumera, en lo 
que afecte al desarrollo de las actividades objeto del contrato, remitiendo copia de 
dicha documentación: 

I. Organización de recursos para las Actividades Preventivas. 

II. Evaluación de los Riesgos. 

Estas evaluaciones se referirán única y exclusivamente a las actividades objeto del 
contrato,  sin  excluir  ninguna  actividad  o  tarea.  Todas  las  evaluaciones  serán 
realizadas y revisadas por el adjudicatario de acuerdo, al menos, a lo establecido en 
el Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

III. Planificación de su Actividad Preventiva

A partir de la evaluación de los riesgos que pudieran derivarse del desarrollo de las 
actividades  objeto  del  contrato  y  de  acuerdo  a  los  resultados  obtenidos,  el 
adjudicatario dispondrá de una Planificación de su Actividad Preventiva en la que, al 
menos, detallará las actividades preventivas definidas para acreditar, en materia de 
PRL, a los trabajadores que desarrollarán los servicios objeto del contrato.  Dicha 
planificación definirá:

a) FORMACIÓN teórico-práctica, suficiente y adecuada. 

b) La INFORMACIÓN suficiente y adecuada.

c) La Vigilancia de la Salud.

d) Equipos de trabajo y medios de protección.
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A10b.-  Notificación  de  accidentes  e  incidentes  ocurridos  en  centros  o 
lugares de trabajo de Gesplan:

Todos los accidentes o incidentes ocurridos durante el desarrollo de su actividad 
empresarial como proveedor de Gesplan, lo deberá notificar de forma inmediata.

Junto  a  la  notificación,  el  adjudicatario  está  obligado  a  presentar  la  siguiente 
documentación debidamente sellada y visada por su Servicio de Prevención, o en su 
caso por el representante de la empresa en un plazo no superior a 7 días después 
de la fecha del accidente:

 De  los  accidentados:  identificación  completa,  TC1  y  TC2,  certificados  de 
formación, de entrega de información y EPI y, de aptitud médica.

 Del  “responsable  de  la  ejecución  de  los  trabajos”  en  ese  momento: 
identificación completa y testimonio de lo ocurrido, con su firma original.

 Informe  de  accidente  que,  al  menos,  indique  el  tipo  de  siniestro,  suceso 
ocurrido, identificación de los testigos y su declaración, etc.

 Medidas que de adopción inmediata para corregir la situación que provocó el 
accidente o para evitar nuevos siniestros. 

A10c.- Otras obligaciones del adjudicatario:

 Toda la documentación requerida en este pliego.

 Comunicar cualquier cambio que se produzcan en alguno de los documentos 
citados.

 Todos  los  equipos  y  ropa  de  trabajo,  así  como  los  equipos  de  protección 
utilizados deberán tener propiedades antiestáticas, marcado “CE”.

  El adjudicatario se compromete a que todos los datos proporcionados a Gesplan 
sean veraces y se hallen debidamente actualizados, así como a cumplir todos 
los requisitos exigidos por la normativa aplicable en materia de protección de 
datos personales. Gesplan se reserva el derecho a comprobar, cuando lo estime 
oportuno, la veracidad, aplicación y cumplimiento de las instrucciones, normas, 
etc.  que  forman  parte  tanto  de  la  documentación  presentada  por  el 
adjudicatario, como de la que debe disponer.

A11.- MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL
 

Todos los materiales relacionados con la ejecución del contrato que se suscriba al 
amparo  del  presente  documento,  adoptarán  protocolos  de  protección  y  calidad 
medioambiental exigibles de acuerdo con la legislación vigente del momento. La 
empresa  deberá  poder  acreditar  el  cumplimiento  de  la  normativa  aplicable,  el 
control  y  seguimiento  de  los  residuos  peligrosos  o  cualquier  otra  información 
medioambiental si fuese requerido por Gesplan.
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A12.- CLÁUSULAS AMBIENTALES DE PROVEEDORES
 

El adjudicatario estará obligado a cumplir con los planes de mantenimiento de la 
maquinaria e ITV especificadas por el fabricante.

En  caso  de  existir  recogida  selectiva,  se  depositarán  los  residuos  en  los 
contenedores  correspondientes.  En  caso  de  no  existir  recogida  selectiva,  se 
sufragarán los costes de la gestión de residuos y se entregará a Gesplan el albarán 
de entrega de residuos peligrosos a gestor autorizado.

B.- CONDICIONES ESPECÍFICAS

B1.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El servicio a prestar será de la siguiente maquinaria:

- Mini retroexcavadora con cucharón (incluyendo maquinista):

ESPECIFICACIONES Y/O SIMILAR

Peso 9,1 Tn

Tara 2.790 kg

Altura total 2.120 mm

Anchura total 1.580 mm

Longitud total 3.400 mm

Nº Cilindros 4

Cilindrada 2.200 cm3

Potencia fiscal 14,16 C.V.F

Potencia real 34,30 kW

- Rulo autopropulsado/compactador de tierra (con maquinista):

ESPECIFICACIONES Y/O SIMILAR

Peso apróximado 2,90 Tn

Potencia neta instalada
29,20 

kW

Anchura transporte 1,09 m

Longitud de transporte 2,42 m
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Tracción A

Ancho cuchara 0,91 m

Rendimiento motor 32,80 Kw

La máquina debe cumplir con los siguientes estándares:

- EN 500-1
- EN 500-4
- Estándares EN e ISO referenciados en la Sección 2 de EN 500-1
- Estándares EN e ISO referenciados en la Sección 2 de EN 500-4

- Pala cargadora con cazo hasta 1,30 m3 (con maquinista):

ESPECIFICACIONES Y/O SIMILAR

Tara 10.913 kg

Altura total 3176 mm

Anchura total 2356 mm

Longitud total 7164 mm

Nº Cilindros 6

Cilindrada 6000 cm3

Potencia fiscal 30,23 C.V.F

Potencia real 96 KW

- Camión con cuba cisterna >12 m3 y aspersor de riego (con conductor):

ESPECIFICACIONES Y/O SIMILAR

Tara 14,61 Tn

Altura total 3,30 m

Anchura total 2,50 m

Longitud total 8,520 m

NºCilindros 8

Cilindrada 15928 cm3

Potencia fiscal
61,02 
C.V.F.

Potencia real 375 kW

Capacidad cuba >12 m3
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- Camión 3 ejes basculante 10 a 12 tn (con conductor):

ESPECIFICACIONES Y/O SIMILAR

Tara 14,61 Tn

Altura total 3,30 m

Anchura total 2,50 m

Longitud total 8,520 m

NºCilindros 8

Cilindrada 15928 cm3

Potencia fiscal
61,02 
C.V.F.

Potencia real 375 kW

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica.
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